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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Obras públicas, realizadas por diferen-
tes organismos del Estado. Adopción de medidas
para que los materiales y/o mercaderías a utilizar,
pertenezcan a la provincia donde se desarrolla-
rán las mismas, y otras cuestiones conexas.
Courel. (1.581-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas ha considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Courel
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
prever que las obras públicas realizadas por orga-
nismos del Estado, puedan proveerse de materiales
propios de la provincia donde se realice la misma y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes, arbitre las medi-
das que estime pertinentes para que se prevea, que
las obras que se lleven a cabo a través de la admi-
nistración pública nacional, sus organismos centra-
lizados, descentralizados, sociedades y empresas del
Estado o mixtas, a efectos de las actividades que
desarrollan en todo el país, ante paridad de ofertas
den preferencia para:

1. Adquirir productos materiales, mercaderías y
otros bienes de origen de la provincia en donde se
ejecute la obra, cuando los hubiere disponible y a
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contratar servicios con empresas productoras o pro-
veedoras radicadas en la provincia, cuando la cali-
dad, características, precio y demás especificacio-
nes resulten satisfactorias para los fines a que
estarán destinados.

2. Otorgar concesiones de servicios u obras pú-
blicas a sociedades o empresas radicadas en la pro-
vincia cuando las condiciones de la concesión re-
sulten positivas para los intereses del estado
provincial donde se ejecute la obra.

3. Contratar profesionales, técnicos o mano de
obra a residentes en cada provincia.

Sala de la comisión, 27 de mayo de 2003.

Carlos A. Courel. – Alfredo A. Martínez.
– José O. Figueroa. – Elsa S. Quiroz. –
María del Carmen Alarcón. – Miguel
A. Baigorria. – Liliana A. Bayonzo. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Héctor
J. Cavallero. – José C. G. Cusinato. –
Stella M. Córdoba. – Zulema B. Daher.
– Rubén H. Giustiniani. – María E.
Herzovich. – Elsa G. Lofrano. – Antonio
A. Lorenzo. – Miguel R. Mukdise. –
Hugo G. Storero. – Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Obras Públicas al considerar el
proyecto de resolución del señor diputado Courel,
ha creído conveniente introducir modificaciones
para una mejor técnica parlamentaria y gestión le-
gislativa, dando curso favorable al dictamen que
antecede.

Carlos A. Courel
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando arbitre las
medidas que estime pertinentes para que, con la in-
tervención del ministro de Economía, se prevea que
las obras que se lleven a cabo a través de la admi-
nistración pública nacional, sus organismos centra-
lizados, descentralizados, sociedades y empresas del
Estado o mixtas, a efectos de las actividades que
desarrollan en todo el país, ante paridad de ofertas
puedan:

1. Adquirir productos materiales, mercaderías y
otros bienes de origen de la provincia en donde se

ejecute la obra cuando los hubiere disponibles, y
contratar servicios con empresas productoras o pro-
veedoras radicadas en la provincia cuando la cali-
dad, características, precio y demás especificacio-
nes resulten satisfactorias para los fines a que
estarán destinados.

2. Otorgar concesiones de servicios u obras pú-
blicas a sociedades o empresas radicadas en la pro-
vincia cuando las condiciones de la concesión re-
sulten positivas para los intereses del estado
provincial donde se ejecute la obra.

3. Contratar profesionales, técnicos o mano
de obra con personas residentes en cada pro-
vincia.

Carlos A. Courel.


